
E X T R A C T O

Por resolución del Tribunal de Familia de San Antonio, en causa RIT N° C-177-2025,  en 
materia  de  Cuidado  Personal,  iniciada  con  fecha  27  de  febrero  de  2025,  caratulada 
ESTRADA/SALAZAR,  deducida por doña  IRIS DEL CARMEN AHUMADA VALENZUELA, C.I. N° 
8.453.383-1, en contra de doña PAULA DENISSE SALAZAR FERRY, C.I. N° 18.441.943-2 y de 
don  FRANCISCO ALEJANDRO ESTRADA AHUMADA, C.I.  N°  15.749.880-0,  se ha ordenado 
notificar por avisos a doña PAULA DENISSE SALAZAR FERRY, y a don FRANCISCO ALEJANDRO 
ESTRADA AHUMADA, la sentencia de fecha 24 de abril de 2026:

Por estas consideraciones,  y  visto lo dispuesto en los artículos 225 y siguientes del 
Código Civil, artículos 55 y siguientes de la Ley 19.968, que crea los Tribunales de Familia y, 
Convención de los Derechos del Niño y demás normas pertinentes en la especie, se declara:

I.  Que,  se acoge la demanda de cuidado personal en todas sus partes, sin costas por 
tener  motivos  plausibles  para  litigar,  por  lo  que  el  cuidado  personal  del  niño  JOAQUÍN 
ALEJANDRO ESTRADA SALAZAR, CI N°27.311.139-5, nacido en circunscripción San Antonio 
del  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaciones,  N°  de  inscripción  841  del  año  2020,  será 
ejercido  por  su  abuela  paterna  doña  IRIS  DEL  CARMEN  AHUMADA VALENZUELA,  C.I  N° 
8.453.383-1, para lo cual deberá oficiarse al Servicio de Registro Civil e Identificaciones, a fin 
que  subinscriba  en el  número de  inscripción  correspondiente  al  niño de  autos  la  presente 
sentencia.

Regístrese, notifíquese y archívense los antecedentes en su oportunidad.
RIT Nº C-177-2025
RUC 25-2-5275344-6
Pronunciada  por  doña  YASMINA  ARENAS  ESCUDERO,  Juez  Titular del  Juzgado  de 

Familia de San Antonio. 
San Antonio, 08 de mayo de 2026.

Ministro de Fe
Juzgado de Familia de San Antonio
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